
MUNICIPALIDAD DISTRITAU DE

'- AÑO DEL BICmfhNARIO, DE LA CONSOIIDACION DE NUESTRA INDEPENDENCIA, Y DE LA
CONMEMORACION DELASHEROICAS BATALLAS DE JUNIN Y AYACUCHO”

RESOLUCION DE GERZNCiA MUNiCiPAL m 673 -202&GM/MDLL

Ltaylla, 24 de jwüo del 2024

VISTOS:

El Informe N'025-20i4-ÁTM4GDSM/MDLL, de fecha 11 de jwüo del 2024 del Area Tecnica
Mwücipal de Saneamiqnto, Informe NQ0269-2024-SGDSM/RDOV/MDLL, de fecha 12 de junio del
2024 de la Sub GerenQia de Desarrollo Social Municipal, Informe NQ130-2024- SGPP/MDLL, de
fecha 17 de jwúo det 2024 de la Sub Gerencia de Planeamiento y Presupuesto de la Munieipalidad
Distrital de Ltaylla; y;

CONSIDERANDO:
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Que, las Mw4cipalidades como Órgano de Gobierno Local, con personería de Derecho
Público gozan de Autonomía política, económicay adwürústrañva, en los asuntos de su competencia.
y autonowüa que rd(Rca en la facultad de ejercer actos de gobierno, adwúrüstraüvo y de
administración, con s+jeción al ordenamiento jurídico vigente consagrado en el artíeulo 194' de la
Constitución Política' del Perú, concordante con et artículo II del Título Preliminar de la lay
Orgánica de Mwücipahdades – Ley N' 27972; en ese sentido, el espíritu de la norma dispone qIn
los actos de gobierno deban ser emitidos en concordancia con todas las normas legales vigentes,
por su parte el Artículo 26Q del mismo arerpo nownattvo establece que “La administración
mwücipal {._] se rige por el principio de legalidad, ec07rornb transparencia [._] y por los
contenidos en el D.S. N' 00G017-JUS-TUO de la Ley de Procediwüerltos Adwünistraüvos Generales
NQ 27444”.

QIn, mediante Resolución de Alcaldía N' 261-2023-A/MDIJL, de fecha 20 de diciembre del
2023, se (probó el presupuesto Institucional de Apertwa para el Mrofrscal 2024.

Que, asimismo en ese sentido se tiene la Resolución de Alcaldía N 007-2023-4/M1)LL,
mediante se delega factdtades a la GERENCIA MUNICIPAL, en el literal x) Aprobar planes de
trabajo interno en benefIcio de la ciudadanía”.

{}w, mediante Informe NQ025-2024-ATM-SGDSM/MDLL, de fecha 11 de jrwño del 2024,
suscrito por el Tec. ANI. Wilde Martínez Alanya, Jefe de la OfIcina de Area Tecnica Municipal de
Saneamiento, mediaWe eI c%al solicita la aprobación mediante acto resolutivo a los PLANES DE
MANrENiMiENro DE SiSTEMA DE AGUA, EN DOS ANEXOS o CENTROS POBLADOS
DEL DisTRiTO DE LLAYI..i.A – EN cuMPLiMiENro AL COMPROMiSO 4: “MEJORAR LA
PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE SANEAMIENTO RURAL”, DEL PROGRAMA DE
INCENTIVOS A LA MEJORA DE LA GESTION MUNIICPAL DEL AÑO 2024 – INDICADOR
2: “NUMERO DE SISTEMAS DE AGUA POTABLE EN ESTADO BUENO DESPUES DEL
MAIVFENIMIEIVFO PREVENTIVO Y CORRECTIVO”, por et monto total de S/_

Dieciocho mil novecientos diez con 66/100 soles).
18,910.111

2024. el
cual nQue, según Informe N'0269-2024-SGDSM/RDOV/MDIJL, de fecha 12 de junio del

Swb Gerencia de Desmrolto Social Municipal, Ing. Ronald Diego Obregon Vento, el
informe técnico qr@ sustenta la aprobación de PLANES DE MANTENIMIEIVTO DE
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DE AGUA, EN DOS ANEXOS O CENTROS POBLADOS DEL DISTRITO DE LLAYLLA –EN
CUMPLIMIENTO AL COMPROMISO 4: “MEJORAR LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS
DE SANEAMIENTO RURAL”, DEL PROGRAMA DE nVCENTWOS A LA MEJORA DE LA
GESTION MUNIICPAL DEL AÑO 2024 – INDICADOR 2: “NUMERO DE SISTEMAS DE
AGUA POTABLE EN ESTADO BUENO DESPUES DEL MANTENIMIENTO PREVENTIVO
Y CORRECTIVO”, po+ el monto total de S/. 18,910.66 (Dieciocho mil novecientos diez con 66/100
soles), para su revisión y aprobación mediante acto resolativo.

Que, según Inforl@ N' 130-20244GPP/MDLL, de fecha 17 de jwño del 2024, el Sub Gerente
de Planeamiento y Prasr4ruesto, C.P.C. Richard R Almirante Santa Cruz, concluye que se cuenta
con la disponibilidad presupuestaria para la ejeeucion de los Planes de Manteniwüenlo Preventivo
del Sistema de Agua Potable del Centro Poblado de Carpatambo y del Cercado del Distrito de
LlayUa

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO,- APROBAR los PLANES DE MÁNTEMMIEINTO DE
SISTEMA DE AGUA. EN DOS ANEXOS O CENTROS POBLADOS DEL DISTRITO DE
LLAYLLA - EN CUMPLIMIENTO AL COMPROMISO 4: “MEJORAR LA PRESTACION DE
LOS SERVICIOS DE SANEAMIENTO RURAL”, DEL PROGRAMA DE INCENTIVOS A LA
MEJORA DE LA GESTION MUNIICPAL DEL AÑO 2024 – INDICADOR 2: “NUMERO DE
SISTEMAS DE AGUA POTABLE EN ESTADO BUENO DESPUES DEL MANTENIMIENTO
PREVENTIVO Y CORRECTIVO”, por el wlonto total de S/. 18,910.66 (Dieciocho mil novecientos
diez con 66/100 soles), de acuerdo los informes en ta parte considerattva.

ARTICULO SE611NDO. - ENCARGAR a la Sub Gerencia de Planea„,ie„1, y P,esup„,sto
certiftque el crédito presulmestmio como corresponde y la Sub Gerencia de Deswrotlo Social,
cumplir a cabatidad el plan antes mencionado,

ARTICULO TERCERO,- Póngase en conocimiento el contenido de la presente resolución a la
Sub Gerencia de Planeamiento y Prewpwsto; y la Sub Gerencia de Desarrollo Social Mrwücipat,
Area Tecnica Municipal de Saneamiento y a qrdenes corresponda para su conociwriento y fwus
pertinentes.

ARTICULO CUARTO. – DISPONER a la OfIcina de Tecnologb Informática y de Procesos,
para qae etmpla con realizar la publicación de la presente resolución en el Portal del Estado
Penrano(www.perngop.pe), en la Página Web del Portal Institucional de la Mwñcipahdad Distrital
de LlayUa.

QUESE, VAR
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